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RESUMEN 

 

 

 
La presente tesis tuvo por objetivo elaborar una propuesta para la implementación de 

centros de atención previa (CAP) para la prevención de los casos de violencia 

intrafamiliar, en la jurisdicción de la Comisaría PNP de Campodónico, del distrito de 

Chiclayo, provincia Chiclayo, región Lambayeque – 2016. 

En este estudio de tipo descriptivo exploratorio de corte transversal se aplicó la técnica 

de la encuesta para la obtención de la información primaria sociológica basado en el 

planteamiento de preguntas escritas al conjunto de los pobladores de la Comunidad de la 

jurisdicción de la Comisaría PNP de la Urbanización de Campodónico. Se analizó la 

información, utilizando medidas estadísticas y escalas no métricas: porcentajes y 

frecuencias, procesados con el programa SPSS para obtener resultados más satisfactorios. 

Los resultados encontrados nos han permitido identificar las características de la situación 

actual de los casos de violencia intrafamiliar, así como sus características y los factores 

de riesgos asociados a los casos.  

Se busca que el presente estudio sirva como una iniciativa para posteriores 

investigaciones con la finalidad de promover el compromiso de las organizaciones tantos 

públicos como privadas a prevenir la violencia intrafamiliar. 

 

Palabras claves: violencia, violencia intrafamiliar, características, factores de riesgos. 
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ABSTRACT 

 

The purpose of this thesis was to develop a proposal for the implementation of pre-service 

centers (CAPs) for the prevention of domestic violence cases in the jurisdiction of the 

PNP Campodónico police station, Chiclayo district, Chiclayo province, Lambayeque 

region 2016. 

In this cross-sectional exploratory descriptive study, the survey technique was applied to 

obtain the primary sociological information based on the proposal of written questions to 

the set of community residents in the jurisdiction of the PNP Commissariat of 

Urbanization of Campodónico. The information was analyzed, using statistical measures 

and non-metric scales: percentages and frequencies, processed with the SPSS program to 

obtain more satisfactory results. 

The results have allowed us to identify the characteristics of the current situation of 

domestic violence cases, as well as their characteristics and the risk factors associated 

with the cases. 

The aim of this study is to serve as an initiative for further research in order to promote 

the commitment of both public and private organizations to prevent intrafamily violence. 

 

Key words: violence, domestic violence, characteristics, risk factors. 
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INTRODUCCIÓN 

La violencia es una constante en la vida de gran número de personas en todo el mundo, y 

nos afecta a todos de un modo u otro (Dra. Gro Harlem Brundtland, 2002) no existe país 

ni comunidad que viva a salvo de la violencia. Cada mañana, los actos violentos invaden 

los medios de información, es un “azote ubicuo”. La violencia está tan presente, que se la 

percibe a menudo como un componente ineludible de la condición humana, un hecho 

ineluctable ante el que hemos de reaccionar en lugar de prevenirlo. Ello, justifica la 

realización del presente estudio titulado: “ELABORACIÓN DE UNA PROPUESTA DE 

IMPLEMENTACIÓN DE CENTROS DE ATENCIÓN PREVIA (CAP) PARA LA 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, EN LA JURISDICCIÓN DE 

LA COMISARÍA PNP DE CAMPODÓNICO, DEL DISTRITO DE CHICLAYO, 

PROVINCIA CHICLAYO, REGIÓN LAMBAYEQUE – 2016”. 

 

El propósito de la presente investigación estuvo orientado a elaborar una propuesta para 

la implementación de centros de atención previa (CAP) para la prevención de los casos 

de violencia intrafamiliar, en la jurisdicción de la Comisaría PNP de Campodónico, del 

distrito de Chiclayo, provincia Chiclayo, región Lambayeque – 2016. Así mismo se buscó 

despertar la conciencia del rol social de las organizaciones públicas y privadas frente a 

este problema social. 

 

Esta realidad motiva a investigar ¿Cómo contribuir a prevenir los casos de violencia 

intrafamiliar, en la jurisdicción de la Comisaría PNP de Campodónico, del distrito de 

Chiclayo, provincia Chiclayo – Región Lambayeque, en el año 2016? , siendo los 

objetivos: 1. Diagnosticar el estado actual de los casos de violencia intrafamiliar 

presentados en la jurisdicción de la Comisaría PNP de Campodónico, del distrito de 



xii 
 

Chiclayo, provincia Chiclayo, región Lambayeque, 2. Identificar las características de las 

familias que sufren de violencia intrafamiliar, en la jurisdicción de 3. Identificar los 

factores de riesgos asociados a los casos de violencia intrafamiliar, en la jurisdicción de 

la Comisaría PNP de Campodónico, del distrito de Chiclayo, provincia Chiclayo, región 

Lambayeque, y 4. Estimar los resultados que generará la implantación de los centros de 

atención previa (CAP) para la prevención de los casos de violencia intrafamiliar, en la 

jurisdicción de la Comisaría PNP de Campodónico, del distrito de Chiclayo, provincia 

Chiclayo, región Lambayeque. 

 

En el capítulo I podemos apreciar el marco teórico que comprende los antecedentes del 

problema y la base teórica. En el Capítulo II, se presentan los métodos y materiales tales 

como las técnicas e instrumentos de recolección de datos; así como los métodos y 

procedimientos. El capítulo III, se presentan los resultados, los cuales fueron sometidos a 

análisis e interpretación, seguido de la discusión de los mismos. En el Capítulo IV, se 

presentan las conclusiones. En el Capítulo V, la presentación de las recomendaciones; y 

finalmente se incorpora la Bibliografía revisada y los anexos correspondientes. 

 

LA AUTORA 
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I. CAPÍTULO I. DISEÑO TEÓRICO 
1.1. Antecedentes del problema 

MATEUS SÁNCHEZ, María Alejandra, en su Tesis Doctoral, “Intervenciones en 

Prevención de la Violencia Intrafamiliar. Análisis del proceso de implementación 

en la localidad de Suba, Bogotá – Colombia, 2009”.  El presente estudio tiene el 

propósito de describir y analizar el proceso de implementación de las 

intervenciones en prevención de la violencia intrafamiliar, gestionadas durante el 

periodo 2004-2008 en este sector de la ciudad de Bogotá, con el propósito de 

detectar los aciertos, los obstáculos y las nuevas oportunidades en su gestión. Para 

ello y bajo un enfoque metodológico cualitativo, se examina la dinámica que 

caracteriza la fase de implementación de los programas y proyectos desarrollados 

por organizaciones sociales y entidades gubernamentales con presencia en la 

localidad, a partir de las funciones que desde el enfoque de la gerencia social se 

designan a dicha fase: la gestión de operaciones, el control de gestión y la 

coordinación interinstitucional. 

Por medio de entrevistas semiestructuradas, aplicadas a los funcionarios 

responsables del nivel operativo, se detectan importantes problemas de gestión 

relacionados con la escasa disposición de personal, la reducida cobertura de las 

acciones, la duración insuficiente en la prestación de los servicios y la ausencia de 

control sobre las variables de desempeño; situaciones que obstaculizan la 

consecución de los resultados esperados y la generación de valor público, 

limitando la posibilidad de dar respuestas eficaces a las aspiraciones colectivas 

referentes a la prevención de la violencia intrafamiliar. 
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En México (2009), el Gobierno de Estado, a través del INSTITUTO 

QUINTANARROENSE DE LA MUJER, pone en circulación un documento 

valioso, llamado: “Modelo de Prevención de la Violencia Familiar”, que es el 

resultado de un esfuerzo de coordinación con la federación que permite a Quintana 

Roo contar con un modelo sencillo y práctico, con visión integral, para prevenir y 

atender la violencia contra las mujeres. Como parte las acciones del Programa de 

Apoyo a las instancias de Mujeres en las Entidades Federativas PAIMEF, se 

brindan herramientas a las instituciones públicas y organizaciones ciudadanas que 

trabajan a favor del respeto de los derechos de las mujeres. El objetivo del Modelo 

de Prevención es proponer una estrategia articulada y transversal que se sustenta 

en: cuestionar la violencia como vía válida para la resolución de conflictos entre 

las personas, condenar todo tipo de violencia familiar, transformar las estructuras 

desigualitarias donde la violencia está enraizada, desdibujar los estereotipos y roles 

signados a las mujeres y que toleran la violencia familiar, construir u nuevo 

modelo de masculinidad, reeducar a los hombres que ejerzan violencia, 

comprometer a los hombres en la cultura de la denuncia y de no violencia, 

promover el derecho a un ambiente adecuado libre de violencia, impulsar 

mecanismos que aceleren la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y, por 

último, promover mecanismo que aceleren el empoderamiento de las mujeres 

quintanarroenses . 

 

FUNDACIÓN ALTERNATIVA SOCIAL Y EDUCATIVA, desarrolla e 

introduce el “Programa de prevención de violencia a través de proyectos de 

resolución de conflictos y mediación de pares en escuelas con niños y jóvenes en 

riesgo y en grupos de educación no formal. San Carlos de Bariloche, Argentina, 
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Ciclo 2006 – 2007”, un modelo de resolución de conflictos basado en la mediación 

entre pares en la educación formal y no formal, para contribuir a disminuir y/o 

evitar el uso de la violencia como camino para resolver diferencias interpersonales. 

Para enfrentar la violencia e iniciaron un programa de capacitación a profesores y 

maestros, obteniéndose resultados positivos por lo que se decide ampliar la 

cobertura a maestros de otras escuelas los cuales adquieren los conocimientos 

necesarios para capacitar estudiantes en sus propias instituciones, y así se 

generaliza el modelo de resolución de conflictos, entre pares. Cabe destacar que el 

impacto de este programa se extiende más allá de las escuelas, lográndose que los 

niños y niñas tomen conciencia de que los conflictos se pueden solucionar en 

forma pacífica, mediante el diálogo y la mediación de pares y que son un factor de 

cambio al interior de sus hogares, su comunidad y su vida general. 

 

FACUNDO CHAVARRÍA Y, GALLEGOS TORRES RM, OÑATE ROMERO 

JM, en su Tesis, titulada: “Diagnóstico situacional sobre la violencia en niños y 

adolescentes de la comunidad de la beata municipio de Amealco”, de la Facultad 

de Enfermería, de la Universidad Autónoma de Querétaro – México; cuyo objetivo 

fue: Conocer cuál es la violencia vivida por adolescentes de 10 a 19 años de la 

comunidad de la Beata, Municipio de Amealco. El estudio se caracterizó por ser 

transversal- descriptivo. El instrumento para la entrevista fue la Encuesta Nacional 

de Salud y Nutrición 2005 de la Secretaria de Salud. El muestreo fue por 

conveniencia. Dado que los participantes eran menores de edad, se solicitó 

consentimiento de parte de los padres para que participaran en el estudio. Se 

procesaron los datos en el programa Excel, mediante estadística descriptiva. De 

acuerdo a los resultados obtenidos se tiene que, de las 34 encuestas aplicadas, en 
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el 12 % de los casos, se encontró que los jóvenes han sufrido violencia por parte 

de algún miembro de su familia. De estos, el maltrato referido fue por riñas, 

trayendo como consecuencia golpes. Vale la pena señalar el 3% de los 

participantes intento suicidarse por cuestiones relacionadas con violencia dentro 

del hogar. Los resultados expresan la necesidad de investigar más a fondo sobre el 

fenómeno en esta comunidad, sobre todo porque la violencia puede no ser 

percibida como tal. En este sentido, los datos obtenidos pueden dar pauta para 

integrar programas de promoción y prevención contra la violencia. 

 

El Proyecto Interadministrativo: “Prevención de la violencia intrafamiliar en 8 

Municipios del Departamento del Tolima a partir del desarrollo de observatorios 

sociales y el fortalecimiento de redes interinstitucionales”, que se desarrolló por 

parte de CISALVA, INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA 

SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, dentro del marco de los recursos 

del PAB (Plan de Atención Básico en Salud), Colombia, 2003 en el componente 

de Salud Mental, desarrollando estrategias de Prevención de la Violencia 

Intrafamiliar a través de las cuales se identificaron las características y 

circunstancias de la violencia intrafamiliar a nivel local, procurando dar un primer 

paso en la formulación de políticas efectivas para su control. Diecisiete municipios 

cuentan con observatorios de Violencia Intrafamiliar, se fortalecieron las redes 

interinstitucionales y se diseñaron flujogramas de atención de casos de VIF con 

las instituciones competentes y se capacitaron en aspectos legales de la Violencia 

Intrafamiliar y en las guías de atención para menor y mujer maltratados. Fueron 

beneficiarios directos, representantes de las instituciones de salud, protección, 
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justicia, gobierno local, docentes y líderes comunitarios. El objetivo principal de 

este proyecto fue el desarrollar un modelo interinstitucional para el fortalecimiento 

de políticas públicas en Violencia Intrafamiliar, con énfasis en la prevención del 

Maltrato Infantil y el Maltrato a la Mujer en los municipios de: Líbano, Fresno, 

Chaparral, Mariquita, Espinal, Iconozco, Coello y Purificación. 

 

1.2. Base Teórica 

1.2. 1. La violencia intrafamiliar 

1.2.1.1. Generalidades 

Vera H. A. (2006) haciendo un análisis del tema de la violencia doméstica o 

también violencia intrafamiliar, señala que se usa estos términos para hacer 

referencia a “la violencia ejercida en el terreno de la convivencia familiar o 

asimilada, por parte de uno de los miembros contra otros, contra alguno de los 

demás o contra todos ellos”. Dentro de ella están comprendidos todos aquellos 

actos violentos, desde el empleo de la fuerza física, hasta el hostigamiento, acoso 

o la intimidación, que se producen en el seno de un hogar y que perpetúa, por lo 

menos, un miembro de la familia contra algún otro familiar. 

El término incluye una amplia variedad de hechos o fenómenos, entre los que se 

encuentran algunos componentes de la violencia contra las mujeres, violencia 

contra el hombre, maltrato infantil, violencia filio-parental y abuso de ancianos, 

como lo indican Maldonado E. y Rivera E. (1993). 

 

1.2.1.2. Definiendo la violencia intrafamiliar 

En principio, si nos atenemos a la relación entre los términos, podemos definir la 

violencia Intrafamiliar como aquella violencia que tiene lugar dentro de la familia, 
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y se produce cuando uno de los integrantes de la familia, incurre, de manera 

deliberada, en maltratos de tipo físico o emocional hacia otro de sus miembros Sin 

embargo, la violencia familiar no siempre se limita al entorno doméstico, sino que 

puede darse en otro espacio o lugar y siempre se refiere a lo mismo, cuando se 

involucren en el hecho violento dos o más personas emparentadas por un vínculo 

de consanguinidad o afinidad. 

 

Los abusos, o los actos violentos, por lo general, están constituidos por agresiones 

físicas, imposiciones o malos tratos, y pueden ocasionar daños físicos, como 

hematomas o fracturas óseas, o psíquicos, como depresión, ansiedad, baja 

autoestima o aislamiento social. Sin embargo, con el propósito de no confundirnos, 

definimos los términos independientemente. Así, y ateniéndonos al sentido común, 

la familia es la agrupación social más importante de los seres humanos. Se trata de 

una forma de organización que se basa en la consanguinidad (como la filiación 

entre padres e hijos) y en el establecimiento de vínculos reconocidos social y 

legalmente (el matrimonio). Los integrantes de una familia suelen vivir en un 

mismo hogar y compartir la vida cotidiana. 

 

Por otra parte, la violencia, es aquello ejecutado con fuerza o que se lleva a cabo 

contra la voluntad de otra persona. El comportamiento violento intenta imponer u 

obtener algo por la fuerza y puede ocasionar daños físicos y emocionales a la 

víctima y si recurrimos al diccionario de la RAL, encontramos que violencia 

proviene del latín violentĭa, y que hace referencia a la cualidad de violento o la 

acción y efecto de violentar o violentarse. Lo violento, por su parte, es aquello que 
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está fuera de su natural estado, situación o modo; que se ejecuta con fuerza, ímpetu 

o brusquedad; o que se hace contra el gusto o la voluntad de uno mismo. 

 

Las definiciones de ambos conceptos (familia y violencia) nos permiten acercarnos 

a la noción de violencia intrafamiliar, que es el ejercicio de la violencia en el seno 

de una familia. Es decir, la acción u omisión que el integrante de una familia ejerce 

contra otro integrante y le produce un daño físico o psíquico. 

 

La violencia intrafamiliar, también nombrada como violencia familiar o violencia 

doméstica, puede incluir distintas formas de maltrato, desde intimidación hasta 

golpes pasando por el acoso o los insultos. El violento puede ejercer su accionar 

contra un solo integrante de la familia (como su pareja o su hijo) o comportarse de 

forma violenta con todos. 

 

1.2.1.3.  Caracteres del maltratador 

Los expertos en este tipo de violencia en el seno del hogar establecen que existen 

diversos denominadores comunes que vienen a identificar al maltratador. En 

concreto, las personas de este tipo coinciden en estas características: 

 Son individuos muy dependientes a nivel emocional que manifiestan dicha 

dependencia a través de la agresividad. 

 Se muestran seguras de sí mismas e incluso aparentan ser altivas. Sin 

embargo, baja esa imagen que se crean se esconde ciudadanos que suelen 

tener problemas de autoestima. 

 Necesitan humillar y acometer la sumisión de su pareja para sentirse bien y 

superiores. 
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 Es frecuente que tengan carencias afectivas y problemáticas de características 

similares que arrastran de su infancia o de su etapa adolescente. 

 Tienen celos patológicos. 

 No son capaces de demostrar sus sentimientos. 

 

1.2.1.4.  Etapas de la violencia intrafamiliar 

Se puede señalar que la violencia intrafamiliar que tiene lugar en cualquier hogar 

suele estar conformada por tres fases claramente diferenciadas: 

 Una primera etapa donde se va produciendo lo que es una acumulación de 

tensión, donde toman protagonismo desde episodios de celos pasando por 

faltas de respeto verbales o discusiones fuera de toda normalidad. 

 En la segunda fase es en la que se produce el episodio agudo de violencia, 

donde esta se manifiesta a través de golpes de manera habitual. 

 La última etapa de la violencia intrafamiliar es la que se conoce por el nombre 

de Luna de Miel, ya que el maltratador se calma, muestra cierto 

arrepentimiento e incluso procede a llevar a cabo continuas muestras de 

cariño y de amor hacia su víctima. 

 

1.2.1.5. Tipos de la violencia intrafamiliar 

Habitualmente este tipo de violencia no se produce de forma aislada, sino que 

sigue un patrón constante en el tiempo. Los principales sujetos pasivos son las 

mujeres, niños y personas dependientes. Lo que todas las formas de violencia 

familiar tienen en común es que constituyen un abuso de poder y de confianza. 

Dada la complejidad y variedad del fenómeno, es muy difícil conocer sus 

dimensiones globales. 
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Violencia psicológica 

La violencia psicológica, también conocida como violencia emocional, es una 

forma de maltrato, por lo que se encuentra en una de las categorías dentro de la 

violencia doméstica. La intención que trae consigo la violencia psicológica es 

humillar, hacer sentir mal e inseguro a un individuo, deteriorando su propio valor. 

Difiere del maltrato físico ya que éste es sutil y es mucho más difícil de percibirlo 

o detectarlo. Se manifiesta a través de palabras hirientes, humillaciones, gritos e 

insultos. Este trastorno puede tener bases en la infancia de las personas cuando se 

llevan a cabo la falta de atención por parte de los padres o familiares y la violencia 

intrafamiliar. 

 

Violencia contra los adultos mayores. 

El síndrome de la abuela esclava es otra forma de maltrato frecuente en el siglo 

XXI, descrito sobre todo en países hispanoamericanos, que afecta a mujeres 

adultas con gran carga familiar, voluntariamente aceptada durante muchos años, 

pero que al avanzar la edad se torna excesiva. Si la mujer no expresa claramente 

su agotamiento (o lo oculta), y sus hijos no lo aprecian y le ponen remedio, la 

sobrecarga inadecuada provoca o agrava diversas enfermedades comunes: 

hipertensión arterial, diabetes, cefaleas, depresión, ansiedad y artritis. Estas 

manifestaciones no curan adecuadamente si no se reduce apropiadamente la 

sobrecarga excesiva. Ocasionalmente puede provocar suicidios, activos o pasivos. 

 

El Síndrome de los Abuelos Fantasmas, en este tipo de violencia los abuelos son 

tan ignorados que nadie los ve ni los escucha, simplemente llegan a ser un mueble 

más de la casa. Los hijos creen que darles de comer y darles un espacio para vivir, 
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es suficiente para satisfacer sus necesidades y no se dan cuenta de que eso, es lo 

de menos. Ya que lo que desean estos abuelos es ser queridos, tomados en cuenta, 

sentirse útiles y amados. Esta violencia contra las personas de la tercera edad trae 

como consecuencia la depresión que puede llegar al suicidio y acarrear múltiples 

enfermedades, ya que las personas en su afán de querer morir no se atienden de 

sus padecimientos y como en un círculo vicioso genera más trastornos todavía. 

 

Los niños que suelen estar presentes durante la violencia y los que presencian 

pueden sufrir problemas emocionales y de comportamiento. Los investigadores 

indican que la violencia en la familia a los niños le afecta en tres maneras: en la 

salud, educación y el uso de violencia en su propia vida. Se ha comprobado que 

los niños que presencia la violencia manifiestan un grado mayor de depresión, 

ansiedad, síntomas de trauma y problema de temperamentos.  

 

Violencia contra la mujer en la pareja. 

Tomando como referencia a los trabajos de Álvarez D. (2009), la idea de la 

sumisión de la mujer como mejor forma para asegurar la paz dentro del matrimonio 

está todavía arraigada entre nosotros. 

 

La violencia contra la mujer por parte de su pareja o ex-pareja está generalizada 

en el mundo, dándose en todos los grupos sociales independientemente de su nivel 

económico, cultural o cualquier otra consideración. Aun siendo de difícil 

cuantificación, dado que no todos los casos trascienden más allá del ámbito de la 

pareja, se supone que un elevado número de mujeres sufren o han sufrido este tipo 

de violencia. Estudios realizados en países por desarrollar arrojan una cifra de 
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maltrato en torno al 20 %, encontrándose los índices más bajos en países de 

Europa, en Estados Unidos, Canadá, Australia y Japón con cifras en torno al 3%.  

 

La mayoría de las víctimas, oculta que existan esos problemas por temor a ser 

juzgadas en la sociedad. La indecisión es una de las causas para no admitir la 

situación, así como el estereotipo dominante de la feminidad en Occidente, donde 

no se considera como atributo de las mujeres el ejercicio de la violencia activa. 

 

También entra el aspecto de la educación y del entorno social que se vive desde 

niños, a un hombre que es maltratado psíquica o físicamente por su pareja, se le 

atribuye que es un hombre "débil", o es agredido por sus amigos o compañeros de 

trabajo y es precisamente por esto que no está dispuesto a denunciar y mucho 

menos a buscar ayuda. Esto es una consecuencia directa del machismo, ya que 

socialmente se considera débiles a las mujeres y por lo tanto incapaces de maltratar 

a los hombres. 

 

Unas de las consecuencias de la violencia doméstica es la depresión. Las mujeres 

que sufren violencia doméstica corren un mayor riesgo de estrés y trastorno de 

ansiedad, en particular los trastornos resultantes del estrés postraumático. El 

intento de suicidio y depresión se conectan estrechamente la violencia en pareja.  

 

La violencia contra la mujer impide que participen plenamente en sus comunidades 

en los planos económicos y sociales. Las mujeres en violencia tienen menos 

probabilidades de tener empleo. 
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En la pareja, el maltrato contra la mujer tiene unas causas específicas: los intentos 

del hombre por dominar a la mujer, la baja estima que determinados hombres 

tienen de las mujeres; causas que persiguen instaurar una relación de dominio 

mediante desprecios, amenazas y golpes. Los hombres que maltratan a su pareja 

son motivados por una necesidad de dominar y controlar a su pareja. En una 

revisión de múltiplos trabajos los principales resultantes indican que los agresores 

suelen presentar con frecuencia alteraciones psicológicas como falta de control 

sobre ira, dificultades en la expresión de emociones, déficits de habilidades de 

comunicación y de solución de problema y baja autoestima. “Existen diferentes 

tipos de hombres violentos -agresores limitados al ámbito familiar, agresores con 

características borderline/disfóricas y agresores violentos en general/antisociales- 

que requieren programas de tratamiento, adaptados a sus características y 

necesidades específicas”. 

 

Los rasgos más visibles del maltrato son los golpes y los asesinatos, los cuales 

trascienden del ámbito de la pareja; sin embargo, los maltratos de baja intensidad, 

los maltratos psíquicos que, mantenidos en el tiempo, socavan la autoestima de la 

mujer, son los que mayoritariamente se dan. Cuando trasciende un caso de 

maltratos, la mujer puede llevar años sufriéndolos. Y si los maltratos pueden 

producirse en cualquier etapa de la historia de la pareja, es en el momento de la 

ruptura y tras esta, si se produce, cuando llegan a exacerbarse. Es por esto que, en 

la búsqueda de prevenir la violencia, se trata de dar herramientas a los adolescentes 

para identificar los rasgos típicos de las personas violentas y ser conscientes de esa 

violencia de baja intensidad que comienza generalmente antes del matrimonio, 

durante el noviazgo. Así nace el concepto de violencia en el noviazgo. 
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Es frecuente tratar el tema de los maltratos como casos individuales. Los agresores 

sufrirían una serie de trastornos que les conducirían a maltratar a la mujer y a esta, 

en su fragilidad, a recibirlos. Esta sería una visión del problema tranquilizadora 

que no pondría en cuestión el modelo patriarcal.  

 

El modelo psicopatológico explica la violencia como resultado de conductas 

desviadas propias de ciertos individuos cuya historia personal está caracterizada 

por una grave perturbación. Este enfoque, al fin y al cabo, tranquilizador, habla de 

un “otro”, un “enfermo” o “delincuente”, al que, después de examinarlo, se le 

puede castigar o tratar médicamente. 

 

Desde el punto de vista feminista, la violencia masculina se percibe como un 

mecanismo de control social que mantiene la subordinación de las mujeres 

respecto de los hombres. La violencia contra las mujeres se deriva de un sistema 

social cuyos valores y representaciones asignan a la mujer el estatus de sujeto 

dominado. 

 

Las consecuencias últimas de la violencia contra la mujer en la pareja son la de 

decenas o cientos de mujeres muertas cada año, en diferentes países, a manos de 

sus parejas o ex-parejas. Y en muchos casos, esta violencia a manos de sus parejas 

o ex-parejas contra la mujer quien es madre además del estrés postraumático que 

puede seguir produzcan efectos muy negativos para el desarrollo psicológico de 

los niños en el hogar. Las consecuencias de estos (y de cualquier otro tipo de 

maltrato) son que la autoestima de la mujer disminuye y afecta el desarrollo 

emocional. En la mayoría de los casos, la víctima puede buscar una solución en 
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las drogas y el alcohol, incluso, en delincuencia. Además, si no existe un avance o 

solución previa en la mujer suele entrar en relaciones en las que se repite este 

patrón de maltrato, cayendo en un círculo vicioso. La baja autoestima se refleja 

mucho en el ámbito escolar o laboral; la mujer tiene problemas de identidad y 

mucha dificultad en cuanto al manejo de la agresividad, se le dificulta construir 

relaciones afectivas debido a la desconfianza hacia las demás personas. 

 

La violencia contra la mujer adquiere especial relevancia, gravedad y 

consecuencias cuando se sufre durante el embarazo. Si todavía cabe mayor 

gravedad en una escala de malos tratos, se debería considerar a la embarazada 

adolescente (menor de edad) sometida a vejaciones y malos tratos. El sufrimiento 

personal y las complicaciones del embarazo son de extrema gravedad y 

repercusión tanto en la madre como en el producto de la gestación.  El Estudio de 

la OMS se centró, principalmente, en la violencia contra la mujer infligida por su 

pareja. Dicha violencia incluye la violencia física, sexual y psíquica y los 

comportamientos dominantes por parte de sus parejas actuales o anteriores, y 

comprende tanto la situación actual de las mujeres entrevistadas como sus 

experiencias anteriores. Este informe se centra, fundamentalmente, en las 

experiencias de violencia física y sexual notificadas por las mujeres, en particular 

a la hora de evaluar el vínculo de dicha violencia con las repercusiones para la 

salud, debido a la dificultad que supone cuantificar coherentemente el maltrato 

psíquico en las distintas culturas. Los resultados indican que la violencia infligida 

por la pareja (también denominada “violencia doméstica”) se halla extendida en 

todos los pases donde se realizó el Estudio. No obstante, se registraron numerosas 

variaciones entre países y entre entornos dentro de un mismo país. Si bien se 
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observaron diferencias en función de la edad, el estado civil y el nivel de 

instrucción, estos factores sociodemográficos no explicaron las divergencias que 

se encontraron entre los distintos entornos.  

 

El porcentaje de mujeres que habían tenido pareja alguna vez y que habían sufrido 

violencia física o sexual, o ambas, por parte de su pareja a lo largo de su vida 

oscilaba entre el 15 % y el 71 %, aunque en la mayoría de los entornos se 

registraron índices comprendidos entre el 24 % y el 53 %. Las mujeres japonesas 

eran las que habían experimentado menos violencia física o sexual, o ambas, 

infligida por su pareja, mientras que el mayor número de experiencias violentas se 

registraba en entornos provinciales (fundamentalmente de población rural) en 

Bangladesh, Etiopía, Perú y la República Unida de Tanzania. Sin embargo, incluso 

en Japón, cerca del 15 % de las mujeres que habían tenido pareja alguna vez 

declaró haber sido objeto de violencia física o sexual, o ambas, en algún momento 

de su vida. En el último año, los porcentajes de mujeres que habían sido víctimas 

de violencia a manos de su pareja oscilaban entre un 4 % en Japón y en Serbia y 

Montenegro. 

 

Violencia contra el hombre en la pareja 

La violencia doméstica contra el varón, (De Jesús M. (2004) -en el contexto de la 

violencia doméstica- se refiere a aquellas acciones violentas donde el rol de 

agresor es tomado por la mujer en las parejas heterosexuales o bien, por el varón 

en aquellas parejas de carácter homosexual. Como en la violencia doméstica contra 

las mujeres, la violencia contra los hombres puede constituir un crimen, pero hay 

gran variación entre las leyes de distintas jurisdicciones. A pesar de numerosos 
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estudios que informan sobre la preponderancia con que la violencia doméstica es 

perpetrada por los varones contra las mujeres, otros estudios sugieren que las tasas 

de violencia doméstica de las mujeres y los hombres son equivalentes. Eso ha 

generado muchas controversias y discusiones entre los investigadores. 

 

Algunos autores indican que tanto en la violencia doméstica contra las mujeres 

como en la que es realizada contra los hombres se pueden encontrar motivos 

similares, mientras que la idea de que el hombre pueda ser víctima de la mujer 

genera resistencias y no está exenta de controversias, en las que se trata, por 

ejemplo, el sesgo al entender la idea de violencia física como la única forma de 

violencia realmente importante como lo señala Ortega R. (2005) 

 

Mientras que las mujeres que experimentan violencia doméstica son abiertamente 

alentadas a reportarla a las autoridades, se ha argumentado que los varones que 

experimentan tal violencia a menudo encuentran presiones contrarias a su 

denuncia, y que aquellos que lo hacen enfrentan el estigma social, en cuanto a la 

percepción de falta de hombría y otras cuestiones que denigran su masculinidad.   

 

Violencia contra los niños. 

Según Gilberty, E. (2005), la detección del niño expuesto a violencia doméstica 

puede llegar por diversos caminos; el más común de ellos es que la madre haya 

hecho una consulta y revele la situación. El problema también puede salir a la luz 

porque otro profesional, como el pediatra o profesor lo haya detectado, o porque 

el propio niño lo verbalice. 
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Las condiciones asociadas a situaciones de maltrato, impiden el desarrollo normal 

a lo largo de la infancia y sitúan al niño a alto riesgo de desarrollar psicopatología 

(Cicchetti y Toth, 1997). Para conocer las consecuencias psicológicas de la 

violencia doméstica en los niños se hace necesaria la evaluación de su estado 

cognoscitivo, emocional y conductual (Osofsky, 1999).  

 

Las alteraciones que presente varían según la etapa evolutiva en la que se 

encuentra. 

 

En preescolares, la exposición a violencia doméstica se asocia a irritabilidad 

excesiva, regresión en el lenguaje y control de esfínteres, problemas de sueño 

(insomnio, sonambulismo), ansiedad de separación, dificultades en el desarrollo 

normal de la autoconfianza y de posteriores conductas de exploración, 

relacionadas todas ellas con la autonomía (Osofsky, 1999). Los síntomas de 

Trastorno por Estrés Postraumático (TEPT), como re experiencia repetida del 

evento traumático, evitación, y aumento del “arousal”, también están presentes en 

niños pequeños. En la etapa preescolar se suele contar con la información de la 

madre o de otros adultos significativos, contestado por la madre o por los 

profesores, permiten obtener un perfil sintomatológico general de los problemas 

conductuales y emocionales de los niños de estas edades. 

 

Los niños en edad escolar muestran síntomas de ansiedad, depresión, conducta 

agresiva y estrés postraumático, así como otros problemas asociados como 

dificultades para dormir, concentrarse y para afrontar las peculiaridades de su 

entorno. Sus actitudes, competencia social y su funcionamiento escolar se ven 
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afectados y, a medida que crecen, tienen mayor riesgo de presentar fracaso escolar, 

cometer actos vandálicos y presentar psicopatología, incluyendo abuso de 

sustancias (Osofsky, 1999). Los adolescentes que son testigos de violencia 

doméstica presentan mayores índices de implicación en actos criminales (Fagan, 

2003) y tienden a justificar el uso de la violencia en sus relaciones amorosas 

(Lichter y McCloskey, 2004).  

 

Violencia filio-parental. 

Según Pereira R y Bertino L (2010) la violencia filio-parental (VFP) o violencia 

de los hijos a los padres es el conjunto de conductas reiteradas de agresiones físicas 

(golpes, empujones, arrojar objetos), verbales (insultos repetidos, amenazas) o no 

verbales (gestos amenazadores, ruptura de objetos apreciados) dirigida a los padres 

o a los adultos que ocupan su lugar. Se incluyen, entonces, las amenazas y los 

insultos, ya sean realizados a través de gestos o verbalizaciones, las agresiones 

físicas de cualquier tipo, o la ruptura consciente de objetos apreciados por el 

agredido. Además, la violencia debe ir dirigida contra los padres o aquellas figuras 

parentales que les sustituyan: tutores, educadores, etc. 

 

Muchas veces hablamos del maltrato físico y emocional a los hijos y sus graves 

consecuencias, pero hoy queremos aproximarnos a otro modo de violencia que se 

da en el sentido contrario. No me gusta la denominación “síndrome del 

emperador”, como se conocen estos hechos y por eso queremos completar el título 

con el más explicativo “hijos que maltratan a sus padres”. ¿Qué puede suceder 

para que un hijo maltrate a sus padres, especialmente a su madre?  Se trata de niños 

que desde pequeños insultan a los padres, los controlan con sus exigencias, sin 
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atender a normas ni límites. Cuando crecen, los casos más graves pueden llegar a 

la agresión física. 

 

Algunos expertos comparten la teoría de que los niños que maltratan a sus padres 

lo hacen como consecuencia de carencias educativas, pero parece ser que los 

factores educativos no explican todos los casos. Veamos por qué se caracteriza un 

niño violento con sus padres para entenderlos mejor: 

 Elevada insensibilidad emocional. El elemento esencial del “síndrome del 

emperador” –por ejemplo- es la ausencia de conciencia. Son niños que 

genéticamente tienen mayor dificultad para percibir las emociones y hacer 

distinciones morales o éticas. 

 No tienen un sentimiento de vinculación moral o emocional, ni con sus 

padres ni con otras personas o instituciones. En estas características suele 

haber trastornos psicológicos implicados. 

 No responden a las pautas educativas ni aprenden de los errores. 

 Focalización elevada en metas egocéntricas, busca su propio beneficio sin 

atender a las necesidades o peticiones de los demás. 

 Baja empatía y dificultad para desarrollar sentimientos de culpa. 

 Ausencia de apego a los padres y adultos. 

 Conductas habituales de desafío, mentiras e incluso actos crueles hacia 

hermanos y amistades. 

 

Razones posibles para que un hijo maltrate a sus padres 

Hasta hace poco los únicos responsables que se buscaba para este fenómeno de 

violencia familiar eran los padres, pero en la actualidad los expertos señalan junto 
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a las causas familiares y sociales, otras causas genéticas que ayudan al desarrollo 

de este síndrome. 

 

La falta de afectividad suele estar entre las causas principales del “síndrome del 

emperador”: se da cuando hay un abandono de las funciones familiares, la 

sobreprotección y sobre exigencia simultáneas, los hábitos familiares 

determinados por la escasez de tiempo, la ausencia de autoridad, la permisividad 

y, sobre todo, la falta de elementos afectivos. 

 

Sin embargo, hay especialistas que señalan que estos aspectos familiares o 

ambientales no son suficientes para explicar este fenómeno. La violencia necesita 

alguna causa más para aflorar, y suele hacerlo en la adolescencia como 

consecuencia de un deterioro personal, de una falta de educación emocional que 

cada vez se revela más importante. 

 

Estos niños son incapaces de desarrollar emociones como la empatía, el amor o la 

compasión, lo que se traduce en dificultad para mostrar arrepentimiento por las 

malas acciones (en realidad, no saben que están haciendo una mala acción). Y aquí 

ya hablamos de causas biológicas. No se trata de niños que en algún momento 

perdieron la capacidad de ser empáticos, sino que nunca tuvieron esa capacidad. 

 

Por otro lado, podrían tenerse en cuenta ciertas causas sociológicas, en un entorno 

en el que se desprestigia el sentimiento de culpa y se alienta el consumismo, la 

gratificación inmediata y el hedonismo (valgan como ejemplo los concursos y 
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reallitys de televisión en los que no son válidos factores como el esfuerzo, la 

inteligencia o la empatía para triunfar). 

 

Violencia contra el adolescente 

En la edad adolescente se dan situaciones referidas a los cambios tanto biológicos, 

psicológicos y sociales. Donde se incluyen miedos, injusticias, discriminación, 

violencia, temor al futuro, toma de decisiones, falta de entusiasmo, entre otros 

aspectos. 

 

Cuando se empieza a desdibujar la identidad de la familia, sus miembros actúan 

de modo descoordinado, hay una distorsión de la comunicación, los valores y 

creencias son cuestionados. La familia empieza a funcionar con predominio de 

desorden y comienza a haber situaciones que exceden su límite de tolerancia. Los 

integrantes de la familia han entrado en lo que comúnmente se denomina una 

"crisis", esta crisis se va a caracterizar por estados de confusión, desorganización 

y caos. Dado que la presencia de conflictos en las relaciones interpersonales es 

inevitable, en lo que nos tenemos que detener es en el método utilizado para su 

resolución. No es difícil diferenciar el conflicto resuelto mediante la puesta en 

juego de conocimientos, aptitudes y habilidades comunicativas, y otro que se 

resuelve mediante el ejercicio de poder y de autoridad. La agresividad da cuenta 

de la capacidad humana para oponer resistencia, incluye aspectos fisiológicos, 

conductuales y vivenciales. 

 

La agresión puede adoptar diferentes formas, motoras, verbales, gestuales, 

posturales, etc. El maltrato juvenil es cualquier acción u omisión, no accidental 
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que provoque un daño físico o psicológico a un adolescente por parte de sus padres 

o cuidadores. Hay diferentes tipos de maltrato juvenil, como: físico (lesiones), 

sexual (Se podría definir al abuso sexual como el tipo de contacto sexual por parte 

de un adulto o tutor, con el objetivo de lograr excitación y/o gratificación sexual.), 

abandono y abuso emocional (hostilidad verbal como insultos, burlas, desprecio, 

críticas o amenazas de abandono), ser testigo de violencia (Estos presentan 

trastornos muy similares a los que caracterizan a quienes son víctimas de abuso). 
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II. CAPITULO II. MÉTODOS Y MATERIALES 

2.1 Diseño de contrastación de la hipótesis 

Para el desarrollo de la presente investigación se utilizó el enfoque cuantitativo, porque 

se buscó la solución al problema planteado, mediante la Propuesta de Implementación de 

Centros de Atención Previa (CAP) para la prevención de la Violencia Intrafamiliar (VIF). 

 

Teniendo en cuenta el tipo de investigación planteada en el presente proyecto, se basa en 

una investigación descriptiva, pues consiste en “medir o evaluar diversos aspectos, 

dimensiones o componentes del fenómeno a investigar”. (Hernández, Fernández y 

Baptista, 2010) 

 

Con respecto al diseño de investigación, se caracterizó por ser No Experimental, ya que 

no se manipularon las dimensiones de la variable en estudio por la obtención de los 

resultados. A su vez es Propositiva, porque planteó una propuesta de solución al problema 

identificado y transeccional, porque se desarrolló en un solo momento. 

 

Esquematizándose el diseño de la siguiente manera: 

 

Tiempo único 

El interés es cada variable tomada individualmente 

 

Dónde:    es la Violencia Intrafamiliar. 
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2.2 Población y muestra 

2.2.1 Población(N) 

La Población, estuvo constituida por los habitantes hombres o mujeres mayores de 

15 años de los sectores: Ampliación Fanny Abanto Calle, UPIS Bendición de Dios 

y UPIS Santa Elena. 

 

Según el INEI, la población estimada al 2015 menor de 15 años, representa el 28 % 

de la población total, criterio asumido para la determinación de la población y la 

muestra, tal como se muestra en la Tabla 1.1. 

 

 



37 
 

2.2.2 Muestra(n) 

Para el cálculo de la muestra se utilizó la siguiente fórmula: 

  25,01

25,0
2











N
z

N
n  

 

Donde: 

N   = Tamaño de la población 

α   =   Alfa es el valor del error tipo 1 (p2=0,25) 

z   =   Valor del nivel de confianza (1,9599 redondeando 1,96) 

n   =   Tamaño de la muestra 

 

Al inicio el valor que toma el error alfa es igual al 5 % (0,05), con un nivel de 

confianza de 95 % (0,95), lo que equivale a un valor de z=1,959963985 (En la 

práctica =1,96)  

 

Aplicando a nuestro caso: 
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1116

25.04463*000650.0

1116

25,014464
96.1

05.0

4464*25,0

25,01

25,0
22
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Redondeando = 354 

n = 354 y determinando la muestra ajustada, aplicando la siguiente fórmula: 

N

n

n
najustada





1

 

Donde: 

n ajustada     = Muestra Ajustada  

n    = muestra seleccionada 

N   = Población 
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Y reemplazando los valores en la siguiente fórmula, obtendremos la muestra 

ajustada: 

  99.327
0793.1

354

0793.01

354

4464

354
1

354

1














N

n

n
najustada

 

 

En la práctica y redondeando n ajustada = 328 que representa 7.34 %, porcentaje 

que nos permite calcular la muestra. En nuestro caso, se consideró 150 encuestados. 

En consecuencia, la muestra estaría constituida de la siguiente manera: 

 

2.3. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

2.3.1. Técnicas 

La encuesta 

Para la presente investigación se utilizó la técnica de la encuesta que permitió la 

obtención de información primaria sociológica basado en el planteamiento de 

preguntas escritas al conjunto de los pobladores de la Comunidad de la jurisdicción 

de la Comisaría PNP de la Urbanización de Campodónico. 
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2.3.2. Instrumentos 

El cuestionario 

Es el principal instrumento de la presente investigación, se aplicó para cada variable 

de estudio un cuestionario de 30 preguntas en escala ordinal tipo Likert. 

El tiempo de duración de la aplicación del cuestionario fue de 20 a 25 minutos, 

puesto que los ítems, no tienen respuestas correctas o incorrectas, son escalas de 

opinión personal. 

 

2.4.  Métodos y procedimientos para la recolección de datos. 

2.4.1. Métodos para la recolección de datos 

a) Método general 

El método científico, porque es el que permitió distinguir los conocimientos 

científicos de otros conocimientos y requiere de características elementales: 

Observación, verificación, experimentación, contrastación y conclusión. 

 

b) Métodos específicos 

El método descriptivo, porque ello permitió conocer las características de las 

variables de estudio. 

El método estadístico, porque los resultados se presentaron en tablas, gráficos con 

los respectivos su análisis y contrastación de las hipótesis. 

La investigación bibliográfica, que facilitó en buscar y procesar información 

bibliográfica, hemerográfica, web grafía que sirvió para la construcción del informe 

de la investigación. 
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2.4.2. Procedimientos para la recolección de datos 

La estructura se resume como se indica en la figura que se muestra a continuación:

 

 

Fuente: Extraído de internet. (Organización de los Estados Americanos (OEA), 

1997) 

Como se puede ver en el cuadro y diagrama, el proceso de recolección de datos 

cumple el proceso del modelo sistémico, desde la entrada, proceso y salida.  

Asimismo, cumple con lo planteado en el acápite de los métodos y técnicas de la 

investigación. 

 

2.5. Análisis estadísticos de los datos. 

Para la presentación de los análisis estadísticos de la presente investigación, se tuvo en 

cuenta la estadística descriptiva, que sirvió para presentar los datos estadísticos en tablas 

de frecuencias y gráficos de barras con sus respectivas interpretaciones (Córdova, 2006). 

Los datos fueron procesados en el paquete estadístico SPSS V.21, además con la hoja de 

cálculo Excel. 
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III. CAPITULO III. RESULTADOS Y DISCUSIÓN. 

3.1. RESULTADOS 

 

 
 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

La Tabla 1.1. y su gráfico contienen el resultado de la Encuesta sobre violencia 

intrafamiliar aplicada a la población del Sector: Ampliación Fanny Abanto Calle, de la 

ciudad de Chiclayo, referida a la pregunta si Ha sido objeto de violencia intrafamiliar. 

Los encuestados respondieron como sigue: El 96.7 % declara haber sido o es víctima de 

violencia intrafamiliar y solo 3.3 %, señala que NO ha sido objeto de violencia en la 

familia. 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

La Tabla 1.2. y su gráfico contienen el resultado de la Encuesta sobre violencia 

intrafamiliar aplicada a la población del Sector: Ampliación Fanny Abanto Calle, de la 

ciudad de Chiclayo, referida a la pregunta: ¿Qué tipo de violencia ha sufrido? Los 

encuestados respondieron como sigue: El 40 % declara haber sido víctima de violencia 

física, el 56.7 % indica haber sufrido violencia psicológica, el 1.3 responde haber sufrido 

violencia sexual e indica haber sufrido todo tipo de violencia. 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

La Tabla 1.3. y su gráfico contienen el resultado de la Encuesta sobre violencia 

intrafamiliar aplicada a la población del Sector: Ampliación Fanny Abanto Calle, de la 

ciudad de Chiclayo, referida a la pregunta: ¿Con qué frecuencia es o ha sido violentada 

(o)?  

Ante la indicada pregunta, los encuestados en un 53.3 % declara que eso le sucede todos 

los días, el 20.7 % señala que es violentado (a) una vez por semana, el 16.7 % indica que 

es violentado (a) una vez al mes y el 9.3 % indica que es víctima no indicando la 

frecuencia. 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

La Tabla 1.4. y su gráfico contienen el resultado de la Encuesta sobre violencia 

intrafamiliar aplicada a la población del Sector: Ampliación Fanny Abanto Calle, de la 

ciudad de Chiclayo, referida a la pregunta: ¿Quién es o ha sido el agresor? 

Ante la indicada pregunta, los encuestados en un 14 % declara que es el esposo, el 64 % 

indica que es el conviviente, el 10.7 % indica que la violencia viene de los hijos y el 11.3 

% indica que la violencia viene de otros. 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

La Tabla 1.5. y su gráfico contienen el resultado de la Encuesta sobre violencia 

intrafamiliar aplicada a la población del Sector: Ampliación Fanny Abanto Calle, de la 

ciudad de Chiclayo, referida a la pregunta: ¿recibió ayuda ante la violencia? 

Ante la indicada pregunta, los encuestados en un 100 % declara que NO recibió ninguna 

ayuda.  
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

La Tabla 1.6. y su gráfico contienen el resultado de la Encuesta sobre violencia 

intrafamiliar aplicada a la población del Sector: Ampliación Fanny Abanto Calle, de la 

ciudad de Chiclayo, referida a la pregunta: ¿Denunció el maltrato alguna vez? 

Ante la indicada pregunta, los encuestados en un 10.7 % declara que SI ha denunciado la 

violencia ante las autoridades y el 89.3 % declara no haber denunciado la violencia. 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

La Tabla 1.7. y su gráfico contienen el resultado de la Encuesta sobre violencia 

intrafamiliar aplicada a la población del Sector: Ampliación Fanny Abanto Calle, de la 

ciudad de Chiclayo, referida a la pregunta: ¿Fue objeto de maltrato en su infancia? 

Ante la indicada pregunta, los encuestados en un 50.7 % declara que SI fue objeto de 

violencia o maltrato en su infancia y cuando se repregunta: de quién venía el maltrato, lo 

encuestados indican que el maltrato provenía indistintamente de abuelo, padres, 

hermanos, tíos, primos y un 49.3 % indica NO fue objeto de maltrato en su infancia. 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

La Tabla 1.8. y su gráfico contienen el resultado de la Encuesta sobre violencia 

intrafamiliar aplicada a la población del Sector: Ampliación Fanny Abanto Calle, de la 

ciudad de Chiclayo, referida a la pregunta: ¿Por qué soportó el maltrato? 

Ante la indicada pregunta, los encuestados en un 50 % declara que no denunció el maltrato 

por miedo o porque no podía defenderse y el otro 50 % no indica motivos o simplemente 

declara no haber sido maltratado.  
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

La Tabla 1.9. y su gráfico contienen el resultado de la Encuesta sobre violencia 

intrafamiliar aplicada a la población del Sector: Ampliación Fanny Abanto Calle, de la 

ciudad de Chiclayo, referida a la pregunta: ¿Qué causa tuvo el maltrato? Ante la indicada 

pregunta, los encuestados en un 6.7 % declara que es por celos, el 36.7 indica que es por 

problemas económicos, el 6 % indica que es por discusión con la pareja, el 7.3 % señala 

que es por otras razones y el 43.3 % indica que el maltrato se genera por causas diversas. 

Respecto a la pregunta 10 que se refiere a la opinión que el encuestado tiene del maltrato, 

los encuestados responden indistintamente que el maltrato o violencia no debe existir, 

porque hace mucho daño y la gran mayoría declara que es traumático, especialmente 

cuando el maltrato es en la infancia. 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

La Tabla 1.10. y su gráfico contienen el resultado de la Encuesta sobre violencia 

intrafamiliar aplicada a la población del Sector: Ampliación Fanny Abanto Calle, de la 

ciudad de Chiclayo, referida a la pregunta: ¿Cuál es tu grado de instrucción? 

Ante la indicada pregunta, se encuentra que los encuestados en un 6.7 % No tiene 

instrucción, el 53.3 % ha cursado estudios primarios, el 33.3 % tiene estudios secundarios, 

el 4 % tiene estudios técnicos y solo un 2.7 % tiene educación universitaria. 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

La Tabla 1.11. y su gráfico contienen el resultado de la Encuesta sobre violencia 

intrafamiliar aplicada a la población del Sector: Ampliación Fanny Abanto Calle, de la 

ciudad de Chiclayo, referida a la pregunta: Indicar sexo: 

Ante esta solicitud se encuentra que el 100 % de encuestados tiene sexo femenino. 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

 

La Tabla 1.12. y su gráfico contienen el resultado de la Encuesta sobre violencia 

intrafamiliar aplicada a la población del Sector: Ampliación Fanny Abanto Calle, de la 

ciudad de Chiclayo, referida a la pregunta: ¿Quién propicio el maltrato?: 

En primer lugar, que el 49.3 % de los encuestados no fueron objeto de maltrato en su 

infancia. 

En segundo lugar, del 100 % de encuestados que fueron maltratados, es decir 74 

encuestados No fueron maltratados en la infancia. 

En tercer lugar, de los 76 encuestados que declaran haber sido objeto de maltrato infantil, 

el 73.7 % fueron maltratados por los padres, el 13.2 % recibieron maltrato de los abuelos 

y un igual porcentaje (13.2 %) indican haber sido maltratados por hermanos y otros.  
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

Como se puede apreciar en la Tabla 1.13. la violencia que sufre la mujer, en un 66.2 % 

viene del conviviente, lo que nos permite asociar la situación civil de la pareja con la 

violencia que sufre la mujer, significando a la vez que la informalidad en que viven las 

parejas constituye una situación de riesgo de violencia. 

 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

 

Como se puede apreciar, en la Tabla 1.14. las mujeres que tienen educación de nivel 

primario están más expuestas a la violencia (55.2 %) y las que menos están expuestas a 

violencia intrafamiliar son las que tienen nivel de educación técnica (3.4 %). También 

entre las que menos están expuestas a violencia están también las que son analfabetas o 

no tiene ningún grado de educación. 
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3.2. DISCUSIÓN 

La presente investigación ha tenido como objetivo general la elaboración de una 

propuesta de implementación de Centros de Atención Previa (CAP) para la prevención 

de los casos de violencia intrafamiliar, en la jurisdicción de la Comisaría PNP de 

Campodónico, del distrito de Chiclayo, provincia Chiclayo, región Lambayeque – 2016, 

para lo que fue necesario hacer un diagnóstico de los casos de violencia intrafamiliar, 

entendida ésta como la violencia que tiene lugar dentro de la familia, y se produce cuando 

uno de los integrantes de la familia, incurre, de manera deliberada, en maltratos de tipo 

físico o emocional hacia otro de sus miembros. La investigación, al hacer un análisis 

bivariado (Tabla 1.13.) para conocer el causante de la violencia en la familia, nos ha 

permitido encontrar que del 96.7 % de las personas que sufren violencia intrafamiliar, en 

el 14.5 %, el agresor o el que comete violencia es el esposo o padre, en un 66.2 % el que 

comete violencia es la pareja (marido) en su condición de conviviente, en un 11 % la 

violencia viene de los hijos y en un 8.3 % la violencia viene de otros (tíos, primos, etc. 

que viven en la familia). Es bueno señalar destacar que son los maridos en condición de 

convivencia son los más proclives a generar o cometer violencia en la familia, 

significando la violencia está asociada a la convivencia informal en la familia, se podría 

asumir que un factor de riesgo de la violencia es la situación de informalidad que viven 

las familias, concordante con un estudio realizado por el Centro de Investigación y 

Desarrollo del INEI (2006). 

 

Asimismo, se ha encontrado que en cuanto a las formas de prevalencia más comunes de 

violencia está, la violencia física en diferentes niveles (40 %) y la violencia Psicológica 

(56.7 %), concordando con el contenido del Informe Nacional de las Juventudes en el 

Perú 2015, que detalla que siete de cada diez parejas, es decir el 68.9 %, sufre de violencia 



55 
 

psicológica, agregando que son las mujeres de 15 a 29 años de edad las que más sufren 

de violencia psicológica o verbal de parte de sus parejas. La agresión física representa el 

29.1 % de los casos; mientras que la sexual se reduce a solo el 5.5 %. 

 

La investigación también ha permitido revelar que las mujeres que tiene estudios de 

Primaria son las que más están expuestas a violencia (55.2 %). Asimismo, las mujeres 

que menos están expuestas a la violencia por parte de su pareja son las que tienen estudios 

técnicos (3.4 %) y aquellas mujeres que no tienen estudios (6.9 %), lo que indica que 

existe una asociación entre el grado de instrucción y la presencia lo que está confirmado 

también por el estudio del Centro de Investigación y Desarrollo del INEI (2006) que 

señala que existe una asociación relativa entre el nivel educativo de la persona objeto de 

violencia. 

 

Además, se indica que la investigación reveló que por lo general los casos de violencia 

no son denunciados ante las autoridades (89.3 %) y de la misma manera el 100 % de los 

casos de agresión en la familia no recibe ayuda.    

 

Finalmente, el estudio revela que el maltrato infantil es practicado más por los padres que 

por otros miembros de la familia (73.7 %), seguido de los abuelos (13.2 %) reflejando un 

estilo autoritario patriarcal confirmando la trasmisión del daño generacional creando a las 

mujeres (hijas) un modelo de familia. 
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IV. CAPITULO IV. CONCLUSIONES 

La violencia intrafamiliar o doméstica es un problema que enfrenta un gran porcentaje 

de la familia de la jurisdicción de la Comisaría PNP de Campodónico, del distrito de 

Chiclayo, Lambayeque. Según nuestro estudio, la violencia al interior de las familias 

afecta directamente a aquellos(as) que son más vulnerables; es decir las mujeres, 

niños(as) y adulto mayor.  

 

El estudio nos permitió llegar a las siguientes conclusiones: 

1. En relación al estado actual de los casos presentados en la comunidad, sujeta de 

estudio, en su totalidad estos no son denunciados ante las autoridades competentes 

y de hacerlo no reciben ayuda. También, se pudo comprobar que los padres son los 

que ejercen el maltrato infantil lo cual confirma la trasmisión del daño generacional, 

creando en las mujeres (hijas) un “modelo de familia”. 

 

2. Con respecto a las características de las familias que sufren de violencia 

intrafamiliar, en la jurisdicción de la Comisaría PNP de Campodónico, éstas 

presentan, en su mayoría informalidad en el estado o tipo de relación pues en la 

convivencia informal son los maridos, los más proclives a cometer la violencia en 

sus “hogares”, ejerciendo un estilo autoritario patriarcal y siendo la violencia 

psicológica la más ejercida.  

Otras de las características asociadas a las familias que sufren de violencia 

intrafamiliar son el grado o nivel de instrucción de las mujeres, quienes, en su 

mayoría, solo cuentan con estudios de primaria. 
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3. Entre los factores de riesgos asociados a los casos de violencia intrafamiliar, 

tenemos: mujeres que presencian depresión en el hogar, haber sufrido de violencia 

intrafamiliar en su niñez, la dependencia económica de sus parejas (convivientes) e 

ingresos económicos insuficientes para satisfacer las necesidades básicas. 

 

4. La violencia no es inevitable, es mucho lo que podemos hacer para prevenirla, aun 

sin disponer de todas las herramientas para llevar a cabo la presente propuesta de 

investigación a fin de promover el compromiso para prevenir la violencia 

intrafamiliar. 
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V. CAPITULO V. RECOMENDACIONES 

Las siguientes recomendaciones se han extraído, fundamentalmente, de las conclusiones 

del Estudio, aunque también se sustentan en estudios y lecciones aprendidas de otras 

experiencias en numerosos países, en especial las recomendaciones presentadas por el 

Informe mundial sobre la violencia y la salud de la OMS. Tenemos:  

1. Reforzar el compromiso y la acción en el ámbito nacional, asumiendo la 

responsabilidad de la seguridad y el bienestar de los ciudadanos, en colaboración 

con las organizaciones públicas y privadas (salud, policía, universidades, 

municipalidad; entre otras) para la prevención y atención de los casos de violencia 

intrafamiliar. 

 

2. Promover respuestas de prevención primaria, involucrando al sector educación a fin 

que desarrolle programas que favorezcan el reforzamiento de condiciones 

favorables a fin de prevenir, a futuro, la violencia intrafamiliar.  

 

3. Desarrollar programas que favorezcan el fortalecimiento de la Autoestima en las 

mujeres, niños(as) y adulto mayor que conviven con la violencia intrafamiliar. 

 

4. Sensibilizar a los integrantes de los sistemas de justicia penal con la finalidad de 

reafirmar su rol social en la atención y prevención de los problemas sociales de las 

mujeres, niños(as) y adulto mayor que conviven con la violencia intrafamiliar. 
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ANEXO 03 

Cuestionario para el diagnóstico de la Violencia Intrafamiliar 

 

Instrucciones: Marcar con una (X), la alternativa que mayor crea conveniente, ya 

que los datos serán confidenciales. 

 

DATOS GENERALES: 

 

DATOS ESPECÍFICOS:
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GRACIAS 
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